
CONSTANCIA SECRETARIA: Pasa a despacho el proceso, con el fin de realizar 
requerimiento a la parte demandante, de dar el debido impulso procesal al presente 
tramite. Sírvase proveer. 
 
Pijao, Quindío, 22 de junio de 2023 
 
 
ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
Secretaria 
 

Auto Interlocutorio civil Nro.079 
Declarativo-Pertenencia por Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
Radicado número 63-548-40-89-001-2022-00035-00 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Pijao, Quindío, veintitrés de junio de dos mil veintitrés.  
 
 
La apoderada de la parte demandante allega memoriales donde recama impulso 

procesal, pues indica que ya fueron aportadas las fotos de la valla y la notificación 

a la parte demandada, además que se solicitaron los oficios para realizar la 

inscripción de la demandada en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Calarcá. 

 

En el expediente consta que los oficios para la inscripción de la demanda se 

enviaron en el mes de octubre de 2022 y, en esa misma fecha, se remitió al correo 

de la apoderada la nota devolutiva, con el fin de que se realizara el pago requerido 

por la Oficina de Registro. 

 

Posteriormente, fue allegado, por parte de la Oficina de Registro, una segunda nota 

devolutiva, donde se indica que no se registró la inscripción de la demanda por 

motivo de no pago, la cual fue nuevamente enviada al correo de la apoderada. 

Además, en el mes de abril de 2023 se indicó vía correo electrónico, que no era 

posible realizar el emplazamiento hasta tanto no estuviera inscrita la demanda, 

conforme al numeral 7 del artículo 375 del CGP. 

 

De acuerdo lo expuesto, existe una carga procesal a cargo de la parte demandante, 

esencial para continuar con el trámite de la demanda, como se dispuso en auto 

interlocutorio civil Nro.126 del 19 de septiembre de 2022, pues, a pesar de haber 

emitido los oficios para la inscripción de la demanda en la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Calarcá, no se ha realizado el pago requerido por la entidad, razón por 

la cual se efectuará el correspondiente requerimiento, acorde con los  incisos 

primero y segundo del numeral 1° del artículo 317 ibídem. 



 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Pijao, Quindío, RESUELVE: 

 

ORDENAR a la apoderada judicial de la parte demandante que, dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de este auto, cancele el mayor valor requerido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Calarcá, y allegue el comprobante de la 

inscripción de la demanda, con el fin de realizar la inclusión en el  Registro Nacional 

de personas emplazadas, conforme se dispuso en el auto que admitió la demanda, 

de fecha 19 de septiembre de 2022 y  de acuerdo en el inciso final del numeral 7 

del artículo 375 del CGP, so pena de terminar el trámite del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

 

Notifíquese   

 

 

TIMO LEON VELASCO RUIZ 

Juez 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PIJAO, QUINDIO 

El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 38, de hoy 26 de junio de 2023, a las 7:00 A.M. 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez. 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria 
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